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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

yiU .. - Triiislft, 7,50 pin.; ttisufN, 15; tíi, 30
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Lm  tuicripolonés se solioitarán en la AdminiFtraoión 
b o l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 

icn de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Uí defuera podrán hacerse remitiendo el imnorte 
Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cooro.

Lo, Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
itiaripción. Este es adelantado.
L*, cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadae y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourri- 

¿os cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
,1 precio de venta, o sea a 26 céntimos los del año 
lómente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al orlgla» 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada ix 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insortarix 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Z ció.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

L»i leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
ie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desuués tiara jog demás pueblos de la misma provincia.

| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
Lo s  Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 marzo 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La evidente utilidad pública q¿ie corres

ponde a los ferrocarriles y al alumbrado público por 
íús justifican la propuesta de reteren.cias para el trans
porte de carbones con destino a ambos servicios, que 
oí formulado el Comité de su digna presidencia, y 
conformándose con esta propuesta,
^8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo

Serán considerados transportes preferentes en 
' :mer término los de carbones con destino a los ferro- 
^rrdes nacionales.

Las Empresas de ferrocarriles que hayan de 
.’n'zar los carbones estarán obligadas a facilitar, de su 
oiacion de material móvil, los vagones que sean ne- 

f-iarios para los transportes, si estos vagones pueden 
"^ar hasta los puntos de embarque. En caso contra- 

r- sotre las Empresas de ferrocarriles será obligatorio 
eitablecim¡ento de los servicios combinados indis- 

•^sables para la realización de los mismos trans
portes.

3 .° Serán considerados en segundo lugar de prefe
rencia los transportes de carbones con destino al alum- 
b-ado público por gas.

4 .0 Los vagones para el transporte de carbones con 
destino al alumbrado público por gas serán facilitados 
por las Empresas de ferrocarriles a quienes correspon
dan las redes que sirvan las minas de carbón y factu
rados a las estaciones de las mismas redes dentro de 
las zonas de consumo que se hayan fijado o que se fijen 
en lo sucesivo, siendo también obligatorio para estos 
transportes el establecimiento de los servicios combi
nados que se consideren indispensables, los que se or
ganizarán en cada caso en la forma que proceda para 
evitar la dispersión del material correspondiente a cada 
red.

5 .° Lo dispuesto en los apartados que preceden se 
entenderá sin perjuicio de que Ios3i5 vagones de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, especializados 
y rotulados hoy para el servicio de embarque de car
bones en los puertos de Asturias continúen destinados 
única y exclusivamente a este servicio, sin que puedan 
ser distraídos a otros destinos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de marzo de 1917. — Gasset. — Se
ñor Director general de Obras públicas, Presidente del 
Comité de transportes por ferrocarril.

(Gaceta 14 marzo 1917.)

REAL ORDEN
limo Sr.: Visto el informe emitido por la Real Aca

demia de Medicina señalando las enfermedades epi
zoóticas transmisibles al hombre, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de Epizootias, de 18 
de diciembre de 1914:

Resultando que dicho informe fué precedido de otro 
emitido por el Claustro de Profesores de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid:
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Considerando que la Real Academia resolvió que 
debía incluirse la Fiebre de Malta entre las enferme
dades epizoóticas transmisibles al hombre: ,

Considerando que de acuerdo con el artículo i.° de 
la ley de Epizootias, este Ministerio puede ampliar, a 
propuesta de la Junta Central de Epizootias, el número 
de enfermedades que en la misma se comprenden:

Considerando que la Junta Central de Epizootias, en 
sesión celebrada el día i5de febrero último, emitió 
informe razonado y favorable a dicha inclusión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se considere como incluida en el Reglamento de Epi
zootias de 4 de junio de 1915, la Fiebre de Malta, que 
ataca principalmente a las especies ovina y caprina, y 
que además de las medidas comprendidas con carácter 
general en el mencionado Reglamento, se adopten, con 
relación a la epizootia citada, las especiales que se de
tallan a continuación: .

Artículo i.° En el momento que en una localidad 
se diagnostique la Fiebre de Malta en el hombre, se 
pondrá en conocimiento del Gobernador civil, y esta 
Autoridad dispondrá, sin pérdida de tiempo, que el 
Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias 
gire visita de inspección y reconozca los ganados lanar 
y cabrío sospechosos de transmitir el contagio y practi
que las investigaciones de que dispone la ciencia para 
diagnosticar dicha enfermedad en los animales. ,

Art. 2.0 Si el Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias no.contase con los medios de inves
tigación necesarios para llevar a cabo las pruebas bac
teriológica y serológica, lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Agricultura, a fin de que ésta 
disponga lo que juzgue procedente para el diagnóstico 
de dicha infección. , .

Art. 3.° Si del reconocimiento clínico y de la in
vestigación bacteriológica y serológica resultare confir
mada la enfermedad, se procederá al aislamiento, rese
ña y marca de los animales enfermos y sospechosos, 
haciendo de ellos dos grupos: el primero, con aquellos 
que muestren los síntomas clínicos del padecimiento y 
se haya obtenido en ellos la suero o lacto-reacción po
sitiva y el examen bacteriológico haya descubierto el 
micrococus melitenSis\ el segundo, con aquellos otros 
que sólo hayan dado sero-reacción positiva, pero que 
no se observe en ellos síntomas de enfermedad, ni se 
haya descubierto el microbio específico. ,

Los animales de ambos sexos de las especies caprina 
y ovina incluidos en el primer grupo, serán sacrifica
dos inmediatamente, indemnizando al propietario con 
el 5o por 100 de la tasación. Esta no excederá de 3o 
pesetas por cada animal ovino y de 5o en el caprino.- 
Las hembras caprinas y ovinas incluidas en el grupo 
segundo, serán aisladas y colocadas bajo la vigilancia 
del servicio sanitario hasta la desaparición de las pro
piedades aglutinantes de su suero. Los reproductores 
machos pertenecientes a este grupo serán castrados in
mediatamente y colocados bajo'la vigilancia del servi
cio sanitario en las mismas condiciones. ,

Art. 4.0 En las zonas donde se declare la existen
cia de la Fiebre de Malta se prohibirá la monta en los 
ganados ovino y caprino. En el término municipal 
a que corresponda la zona declarada inficcionada se 
consentirá las relaciones sexuales de los ganados ovino 
y caprino, mediante la guía de origen y sanidad expe
dida por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 5.° Queda prohibido que las personas ataca
das de Fiebre de Malta se dediquen a la custodia y or
deño de las cabras y ovejas. Asimismo se prohíbe que 
los pastores encargados de la custodia de las reses aisla
das ordeñen y asistan a las sanas.

La limpieza diaria y la desinfección de los locales 
que alberguen a las cabras u ovejas aisladas es de pri
mera necesidad y obligatoria, así como la destrucción

inmediata del estiércol y de los fetos y secundinas de j 
las cabras y ovejas que aborten a consecuencia de ¡j I 
Fiebre Mediterránea. . 3

Art. 6.° Se levantará el estado de infección de l0$ 
ganados aislados cuando la prueba serológica resulte 
negativa. , ’ .

Art. 7.0 El Ministro de Fomento podrá prohibirla 
importación de ganado ovino y caprino procedente de 
países donde exista la Fiebre de Malta con caracteres 
alarmantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1917. -- Gasset — Señor Di
rector general de Agricultura, Minas y Montes.

(Gaceta 15 marzo 1917).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Instituto Nacional de Previsión se ha 

dirigido a este Ministerio proponiendo, por acuerdo del 
Consejo de Patronato, algunas disposiciones adiciona
les a sus Estatutos, que precisen, en un interesante as
pecto, su iabor doctrinal de estudio, informe y propa
ganda: , ~
" Considerando que los estudios actuariales a que la 
proposición se refiere son de grao importancia para el 
fomento déla previsión popular en las orientaciones 
que determina la ley Orgánica del Instituto y que si 
bien es cierto que publica ya unos anales, en los que 
frecuentemente se insertan trabajos científicos de índo
le actuarial, ya en el aspecto matemático y financiero, 
ya en el social y jurídico, es de notoria conveniencia 
dar una mayor amplitud a los escritos actuariales, es
pecializándolos en una revista propia, análoga a las que 
con esta misma finalidad se publican en los países ex
tranjeros donde la institución del seguro ha adquirido 
gran desarrollo: . .

Considerando acertado que en las referidas disposi
ciones atienda el Instituto para definir la misión pro
puesta y organizar las funciones directivas a anteceden
tes científicos muy autorizados, así de orden interna
cional como de carácter oficial en nuestra patria sin 
desconocer que puedan existir otras categorías también 
respetables y lográndose la colaboración de cuantos se 
hayan distinguido en los estudios actuariales a la refe
rida publicación que inicia el Instituto, al acentuar i 
propia labor actuarial y facilitar el voluntario concurro 
de la ajena, en una esfera de trabajo colectivo, déla 
propia suerte que realiza con éxito gestiones conjunta 
con otras entidades autónomas en distintos aspectos e 
seguro y del ahorro: .

Vistas las disposiciones vigentes sobre esta maier 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que - 

completen los Estatutos del Instituto Nacional de - 
visión, con las siguientes disposiciones adicionales.

i .a Publicará el Instituto Nacional de Previsión 
Boletín de Estudios actuariales para el examen do*. 
nal de asuntos matemáticos, de Economía PolllKa 
Derecho, referentes al Seguro de vida y para a= * 
la correspondencia científica internacional en esta 
terias. . . . j ¿j-

2 a Tienen derecho a constituir el Consejo । 
rección del Boletín la representación 
existe en el Comité permanente d$ los Congreso. 
nacionales de actuarios y en el de los Seguros5 _
y la Escuela Central de Intendentes Mercana ... 
Círculo de Aseguradores de Barcelona, a cl¿\0 !ene¡ 
nismos se ha reconocido también carácter oh-.i’ ...
Seguro. Respecto a las personas sociales 
das en las categorías expresadas, estarán repte
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. . corporaciones de finalidad doctrinal, admimstrati- 
‘a v profesional (Instituto Nacional de Previsión, Go- 
Va¡ ana general de Seguros, Escuela Central de Inten- 
nl’5 e Mercantiles y Círculo de Aseguradores) por tres 
S gados cada una: las entidades de seguro de vida 

R neo Vitalicio de España y Union y Fénix Español) 
BrSu respectivo funcionario actuaría!, y as que ten-

las dos finalidades (Instituto Nacional de Previ- 
por ambos órdenes de representación, sm que 

putdaPcomputarsea ninguna entidad mas que un voto 

eno’V ^TlnVtitutoVacilitará los trabajos iniciales y el 
Cnnseio de dirección del Boletín actuara según las nor
mas une acuerde y cuidará de ampliar justihcadamen- 
Lia colaboración científica nacional y extranjera.
‘ Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su eo- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde^ a V . I. mu- 
hos años. Madrid, 12 de marzo de 1917. — Ruiz Ji- 

ménez.—Señor Subsecretario de este Ministerio.
' faceta 15 marzo 1917).

1154 Rodríguez González José, Juslibol 1 .
1155 Garin Amorós Eustaquio, C.a Barc.na 236 .

Millán Vives Miguel, San Blas 19 .
Calvo Campos Alberto, plaza San Pedro

1156
1157

1158
1159
1160
1161
1162
1163
1164
1165
1166
1167

Nolasco 4
Tabuenca Manuel, Temple 10 ,
Muñoz Morellón Josefa, P.a San Antón 
Relancio Francisco, Aben-Aire 38 
Ortiz Gómez Blas, Vírgenes 7 
Isiegas Ambrosio, plaza de La Seo 5 
Juvierre Felices María, id. 7 
Bosque Angela, plaza de la Libertad 
Escudero Ascensión, Pignalelli 124 
Sanz Román Florencio. Perena 15

4 .

Pesetas.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia da Zaragoea
Liquidación de débitos a las Diputaciones 

y Ayuntamientos por sus bienes de Propios.
CIRCULAR

Prevenido por el art. 4 0 del Real decreto fecha tres del 
actual ñor el que se da fuerza de ley al dictameo de la Lo- 
misión del Congreso, estableciendo reglas para practicar la 
liquidación de los débitos del Estado con los Ayuntamien- 
tot y Diputaciones provinciales por sus bienes de 1 ropios, 
Kv.ta a estas Corporaciones para que dentro de p azo 
de tres meses presenten en la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, los datos y antecedentes que ob en en 
su poder a fin de que pueda practicarse la liquidación a las 
mismas, de los bienes y derechos vendidos y cuyo importe 
no les haya sido entregado.

Lo que se hace público en este periódico ohcia. para co- 
noeim.ento de 1.8 Corporaciones interesadas

Zaragoza, 15 de marzo de 1911. —El Delegado de Ha
cienda, Juan de Dios de Retes.

1168
1169
1170
1171
1172
1173
1174
1175
1176
1177
1178
1179
1180

Hernández de los Heros Felipe, paseo
Pamplona 4

Boira Alias Celedonio, Cadena 8
OHale Fletas María, Miguel Servet 57

de

Lon Lalana Pilar, Cedro 2
Bosqued Jimeno Lázaro, Temple 14 
Cabrero Uslero Serapio, Agustín 13 
Chueca Novales José, Hernán Cortés 211 
López Latorre Vicente, S. Nacional 20 
Alvarez Peñalba Juan, Urrea 7 , 
Alegría Enfedaque Prudencio, Viola 3 , 
Bosqued Salanova Rita, plaza del Castillo 
Gayo Magullón Dolores, 4 de Agosto 23 
Gómez Lanuza Andrés, Miguel de Ara 8
Domínguez Hernández Manuel, Ramón y

1181
1182
1183
1184
1185
1186
1187
1188
1189
1190
1191
1192

Cajal 43
Bolea Abadía Angeles, San Lorenzo 4.
Pérez Asensio Manuel, Palomequé 26
Ortega Ortigosa Pedro, Cinegio 4
Tejero Ripa Práxedes, San Miguel 46
Jimeno Vílluendas Pablo, P.a S. Felipe 12
García García Pascual, C.8 Barcelona 2+1
Chueca Francisco, Torrero 54
Molinos Artajona Carmen, Sobrarbe 3/
Cos Toledo Martín, Rosario 25

Aiministiación de Coníribróes de h provincia, de Zaragoza.

1193
1194
1195
1196
1197
1198
1199
1200
1201
1202

López Biel José, Boggiero, 67 ,
Gutiérrez Isiegas Valentín, Democracia 8 
Blánquez Terrón Vicente, Iglesia 2 
Vela Bonn Angel, Juslibol
Giménez Laín Pedro, C.a Barcelona 200
Subías Leocadia, plaza de la Cebada 1 
Caslillazuelo Valle Casilda, Sobrarbe 37 
Bazán Petra,.Castillo 133 .
Marlinez Hernández Pedro, San Miguel 1 
Muñoz Francisco, Castillo 110
Berge Laborda Dolores, Pignalelh 93 
Iglesia Mariano, Ramón y Cajal 27 ,
Grávalos Sanz Michel Francisco, Casti

Copia de la Matrícula Industrial y de Comercio, correspon
diente a esta capital, que en virtud de lo dispuesto eni el 
art. 114 de su Reglamento respectivo se publica en este
periódico oficial.

TARIFA PRIMERA 
(Véase el Bo l e t ín  del día ¡6).

1134 Torralba Pardos Julián, Coso 159

Pesetas.

1135
1136
1137
1138
1139
1140
1141
1142
1113
1144
1145
1146
1147
1148
1149

Echegoyen Erbej José, Dormer 2
García García Agapilo, Hernán Corles 34 
Arligas Diego Casimiro, Balleslar 1 i 
Andrés Bernal Modesto, C.a Barcelona 246 
Surnperi Cambra Mariano, Sagasta 28 
García Lasús Pascasio, Miguel Servet 12 
Sol Rubio Francisco, Antonio Pérez 18 
Navarro Valero Simona, Costa 12 
Gallús Bueno Felipe, Contamina 14
García Lázaro Blas, Estudios 1
Salvador Gil Carmen, Alonso V 2
Boria Martin Mercedes, Sobrarbe 8
Pina Pujol Pedro, camino Monzalbarba
Suso Germán Cipriano, Castillo 39

— González García Emilio, Hernán Cortes 44
1150 Gracia Jimeno Juan, Sobrarbe 8
1151 Marqués Salvado Pascual, Flores 5
1152 Roíanos Monforte Quiteria, Anón 9
1153 Sánchez Casabona Domingo, Armas 20

77*65
77*65
77*65
77'65
77*65
77*65 .
77*65
77'65
77*65 |
77*65
77 65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65

1203
1204
1205
1206
2207
1208
1209
1210
1211
1212
1213
1214
1215
1216
1217
1218
1219
1220
1221
1222
1223
1224
1225
1226

lio 10 . -
Láclela San Benito, Boggiero 73 
Morales Salayero Jorge, Miguel de Ara 6 
Gracia Pérez Fermín, Luzán 5 
Gracia Ortega Pablo, Armas 16 
Mailral Blesa Josefa, San Pablo 67 
García Caballero Ignacio, C.° Cigarral 
Flores Garcés Pablo, San Miguel 28 
López Francisco, Azoque 42 
Martínez Pedro, Sun Miguel 10 
Alonso Velasco Juslo, San Félix 7 
Gutiérrez Moreno Pedro, P.a Portillo, 2 
Viruete Luesma José, Golondrina 15 
Gracia Mora Ciriaco, plaza Cebada, 1 
Ramos Ramos Lucia, Sobrarbe 41 
Pallas Postigo Pablo, Azoque 86 
García Trigo Pascual, S. Nacional 22 
Cebollada Diez Miguel, San Pablo 5 
GuillermoCasunovaMaria,Democraciai2i 
Traín S. Clemente Pablu, Casta Alvarez 6 
Salué Segré Santiago, Gavin 17 
Aresti Benito, San Blas 118
Gazo Carrillo Manuel, Mayor 39 
Santafé Morer Manuela, Zudü 10 
Luesma Mata Miguel, Mayor 1

1227 Laborda Francisco, id. . 4 _
1228 Abella Alvarez José, Pilar, 15
1229 Lostanao Manuel, Juslibol 18 _
1230 Ausón Concepción, Graneros 5

77*65
77*65
77,65

77*65
77'65
77*65
77*65
77‘65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65

77!65
77*65
77*65
77*65
77'65
77*65
77*65
77*65
77*65
77*65
64*80
64'80
64*80

64*80
64*80
64'80
64*80
64*80
64*80 
64*80 
64*80
64*80
64*80
64*80
64*80
64-80
64*80
64*80
64*80
64*80
64'80
64*80
64*80
64'80
64*80

64*80
65*80
64*80
64*80
64*80
64-80
64*80
64*80
64'80
64-80
64'80
64*80
64*80
64*80
64*80
64*80
64*80

. 64*80
. 64*80
. 64'80
. 48
. 48
. 48
. 48
. 48
. 48
. 48
. 48
. 48
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1231
1232
1233
1234
1235
1236
1237
1238
1239
1240
1241
1242
1243
1244
1245
1246
1247
1248
1249
1250
1251
1252

1253
1254
1255
1256
1257
1258
1259
2260
1261
1262
1263
1264
1365
1266
1267
1268
1269
1270
1271
1272
1273
1274
1275
1276
1277
1278

1279
1280
1281
1282
1283
1284
1285

1286
1287
1288
1289
1290
1291

1292
1293
1294
1295
1296
1297
1298
1299

1300
1301
1302
1303
1304
1305

Vargas Medrano Antonio, San Pablo 110 
Muñoz Campos Luis, Santa Cruz 3 
Abadía Paulino, Boggiero 93 
López José, Coso 144
Luesma García Justo, Sepulcro 18
Rubio Agustín, Cerezo 32
Carneo Sevilla Blas, Hernán Cortés 20 
Lasarte Gastón Mariano, Boggiero 57 
Deza Clemente, Portillo 93 
López Trailla José, Heroísmo 32 
Duarte Fernández Francisco, Boggiero 26 
Molina Juan, Cuatro Agosto 21 
Jimeno Navarro Pedro, Santiago 14 
Rubio Forlea José, Agustina Aragón 3 
Jarque Manuel, San Pablo 107 
Domínguez Abundio, plaza Cebada 5 
Arruego Ferrer Tomás, Casta Alvarez 4 
Asso Gálvez Agustín, Cerezo 72 
Perales Gran Antonio, Cuatro Agosto 15 
Martínez Molina Pantaleón, R. Cajal 48 
Sánchez Lahoz Teresa, Boggiero 20 
Portolés S. Martín Mariano, plaza Santa 
Marta 1

Cebrián Gutiérrez Valentín, Sobrarbe 59 
Martínez Escárate, Boggiero 33 
Aragón Yus José, Sobrarbe 41 
Provenza Comesias Casimiro, Monzalbarba 
Galdeano Gil Vicente, barrio Juslibol 
Gasea Pedro, Garrapinillos 
Roche Nicolás, Casetas 
Pérez Sauz Pedro, Moverá 
Chueca Bona José, Monzalbarba 
Soladas Lizondo Fernando, barrio S. Juan 
Béseos Claudio, id. 142 
Gil García Gregorio, id, 
Royo Corona Tomás, Peña flor 
Ramos Cipriano, Peñaflor 
Barraquee Mariano, Moverá 
Garcés Gabás Julián, Almozara 170 
García Domeque Manuel, Villamuyor 
Mateo Lostao Juan, id.
López Marín Alejandro, id.
Blánquez Pérez Modesto, Alfocca 
Blanco Irache Mariano, Villamuyor 
Mayoral Juan, id.
Muñ'ioli Pérez Enrique, Casetas 
Gutiérrez Lacosta Blas, Peñaflor 12 
Marín Gil José, Sagrada 17 
Ramón Sebastián Saturnino, carretera de

Barcelona 171
Campos Benito, Cartuja Baja 
Marzal López Manuel, id. A 
Garda Gorri Angela, Santa Isabel 20 
Forniés Marco Federico, Carablanca A 
Mateo Aguaviva Salvador, Montemolin 181 
Romeo Pía Clemente, Torrero 
San José Expósito Regino, camino Cemen

terio 408
Ruiz Lanaja Abel, puente América 1 
Sebastián Forces Agustino, Torrero 360 
Herrero CortésJoaquin, P.° Ruiseñores310 
Lorén Baela Valentina, Torrero 57 e 
García Claveriu Julián, Casublanca 48 
Miret Mesalles Miguel, Miguel Servet 70

Carbonerías.
Lu í Rocañén Ramón, Argensola 16 
Lasheras Rincón Tiburcio, Paz 4 
Albert García Mariano, Audiencia 10 
Artigas Arleaga Ambrosio, Aguadores 19 
Andrés Pescador Santiago, M. Servet48 
Bergua Olivan Jorge, San Pedro Nolasco 5 
Badal Fernando, San Miguel 12 
Viuda de Miguel Barreras, San Juan y San 

Pedro 2
Cortada Alfayero Calixto, Broqueleros 12 
Stobalito Pascual, Villacampa 8 .
Sancho Esteban Petra, plaza San Antón 6 
Sobreviela Ambrosio, Boggiero 8 
Sebastián Crescencio, Castillo 38 
Soriano M. Pedro, Azoque 80

5*80 
5*80 
5'80 
5'80 
5*80
5*80 
5*80

64'80 
64*80 
64*80 
64'80 
64*80
64*80 
64*80

64'80 
64'80 
64-80 
64*80 
64*80
64'80 
64'80

Pesetas.

48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
48

48
48 
64'80 
64‘80 
25*90 
25-90 
25*90 
25*90 
25*90 
25*90 
25*90
25*90 
25*90 
25*90 
25*90 
25'90 
25*90 
25*90' 
25*90 
25'90 
25‘90 
25*90 
25*90 
25'90 
25*90 
22 65

22 65 
22'65 
22'65 
22'65

5'80 
5*80 
5*80

Pesera.,

1306 Beruete José, Lucero 3 .
1307 Marcos Victoriano, plaza San Pablo 4 , filloa
1308 Escosa Carrillo José, Cerezo 8 . fil«OA
1309 Marco Campo Santos, plaza del Pilar 26 . 64*801310 Bercero Muñoz Manuela, Zurita 4 . 64'801311 Torres Mariano, Boggiero 73 . 64'801313 Peirole Emilio, San Félix 6 ’ 64‘r a
1314 Gracia Pedro, plaza del Pueblo 4 . v-t

64'801315 García Burriel Faustino, Estudios 3 , 64*801316 Artigas Gracia Martin, Danzas 20 . 64'801317 Pérez Giraldós Benigno, Santiago 19 . 64'801318 López Gallego José, Torrero 56 . 64'801319 Monaco Filomena, Sobrarbe 33 , 64'801320 Escosa Carrillo José, Pignatelli 55 . 64'801321 Núñez Lobera Miguel, Noria 1 . 64*801322 Campos Pobes María, Boggiero 32 . 64‘801323 Fabián Otero Marcelino, Azoque 45 . 64*801324 Caballero Gregorio, Urrea 4 . 64'801325 Galán Ausón Domingo, Estébanes 8 , 64*80
1326 Galán Acero Domingo, Méndez Núñez 16 . 64'80
1327 Gracia Blesa Alberto, Cerezo 49 , 64*80
1328 Iribas Bengaracha Juan, San Pablo 113 . 64*80
1329 Leila Robles Manuel, Ramón y Cajal 39 . 64*80
1330 Miravé Miguel, Barrioverde 30 . 64*80
1831 Marín Herrero Feliciano, Perro 3 . 64*80
13g2 Millán Balaguer Mariano, Ecce-Homo8 . 64*80
*833 Navarro Giner José, Sepulcro 21 . 64'80
1334 Perrole Hueso Emilio, Armas 32 .* 64‘80
*335 Paul José, Gastón 1 , 64*80
1336 Prados Bello Joaquín, Palomar 1 . 64'80
1337 Ramón Albacar Antonio, Palafox 8 . 64*80
1338 García Domeque Mariano, S. Lorenzo 45 . 64'80
1339 Campos Fernández Carlota, Azoque 100 . 64'80
1340 Garcés Monviela Valero, p.a S. Lamberlos . 64'80
1341 Chiribay Manuela, id. 8 . 64-80
*842 Ulquézar Artigas Aguslin, C. Alvarez 21 . 64'80
1343 Margalejo Antonio, Portillo 14 . 64'80
1344 Boderca Margarita Pablo, Ciprés 14 . 64*80
1345 Rubio Rubio Esteban, Sacramenlo 11 . 64*80
1346 Alonso Veintemilla Gregorio, Aben-Airell . 64'80
1347 Ambrós y Villarroya, plaza Laseo 13 . 64'80
1348 OI iver Castillo José, Casta Alvarez 29 . 64'80
1349 Abad Terrado Valero, San Pablo 85 . 64‘80
1350 Abellanas García Julián, San Blas 15 . 64'80
1351 Ciaría Aísa Mateo, Democracia 7 . 64'80
1352 Burillo Quilez José, Verónica 17 . 64'80
1353 Lainez Ledesma Emilio, Reconquista 11 . 64-80
1354 Rumos Magallón Faustino, Forment 14 . 64'80
1355 Clavería García Justo, San Blas 55 " . 64*80
1356 Verdolu Laguia Santiago, Armas44 . 64*80
1357 Sánchez Martínez Silvestre, Coso 210 . 64*80
1358 Múgica Pedro María, Blancas 6 . 64*30
1359 Casademont Mevilla Eulalia, Portillo 38 . 64'80
1360 Arcebés Ramírez Pedro, Libertad 3 . 64*80
1361 Guiu Lasheras Esteban, Rufas 6 . 64*80
1362 Cuiu Artigas Pantaleón, Villamuyor . 19*20

Casa pupilos.
1363 Franco Valiente Pablo, plaza Teatro 13 . 64*80
1364 Laventana Alas Teresa, Torrenueva 8 . 64'80
1365 Pelegrín Pedro, Escuelas Pías 37 . 64'80
1366 Revuelta Ineba Isabel, Prudencio 41 . 64'80
1367 Margeli Crusellas Estefanía, Verónica 11 . 64'80
1368 Arleaga Sebastiana, Estébanes 19 . 64'80
1369 Pérez Villanueva Faustino, Coso 90 . 64*80
1370 Ferrer Puicercús Francisco, Cuatro Agos

to 7 . 64'80
1371 Portillo Villalba José, Portillo 2 . 64*80
1372 Franco Soro Miguel, Constitución 5 • 64*80

Tablajeros.
1373 RoncalésExpósito Manuel,B.° Carifiena 16 . 16*
1374 Segarra Miguel, Coso 155 . 160
1375 Arlal Germán, Miguel Servet 51 . 100
1376 Val Forlea Julia, Mercado, cajón 66 . I00
1377 Castelar García Florentino, Goso 186 . 100
1378 García Expósito Camilo, Miguel Servet . *00
1379 Arribas Demetrio, Sagasta ¡7 . 100
1380 Yus Manuela, Mercado, cajón 113 . *00
1381 Fernández José, Armas 23 . *00
1382 Rivas Peralta Fermín, Cadena 4 . 10°
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r nías Ramón, Verónica 17
Talluvi Antonio, Argensola 13

4 isiián Vargas Isabel, Mercado, C. 32
1 r Royo José, Escuelas Plus 6

; ''in Soler Antonio, Mercado, cajón 1
' . .Icón Francisco, Coso 200
” ' ia Dionisio, Ramón y Cajal 17

villarroya Manuel, Mayor 54
El Val Bigo' Hilario de, Mercado, cajón 55 
$ r .lón Miguel, id.

■ mcia Pardo Pablo, id. 29
E mimlin Gregorio, Verónica 47
i: • \‘n loz Salvador, Md.° San Lorenzo 34 
E Gola Federico, Casúllo 102। jioz José, id. 110

x'iiiral Félix, plaza San Pablo 9 
Lii serrano Asunción, Méndez Núnez 29 । ' pascual Gayé Pascual, Casa Blanca 32 

i*l pérez Ciríaco, Mercado 53
tol MugallÓD»Bonifacio, Azoque 50
«63 Gracia Antonio, Castillo 105
HC¡ Asensio Lapuerta Paulino, Convertidos 7
¡jij Buil Artigas Mariano, Mayor 90
1106 Montera Carmelo, plaza Lanuza 32

■ Boné Rafael, Boggiero 119
j#8 Zipala Lahoz Atanasio, Mercado, c. 117
1409 Visie Vaca Teresa, id. 86
Uto García Cabeza Manuel, Portillo 63
lili Martínez Angel, plaza Libertad 21

Milián Milláu Emilio, Mercado, c. 66
1113 Carricas Calvo Jenaro, id. 31
t i Yillarroya Pardo Manuel, Coso 145

U15 Ansón Gargallo Dionisio, Olivo 12
U|ú Beluncio Antonio, Ulrillas 57

Pételas. Pesetas.

100 1456 Sediles Ostáriz Miguel, plaza Verónica 5 64‘80
100 1457 Salvado Tapias Jaime, Yedra 10 64-80
100 1458 Martin Lava! Carlota, Portillo 1 64‘80
100 1459 Martínez Casión Juan, plaza San Antón 6 64*80
64‘80 1460 Vonsec Valero, EscuelastPias, 59 64-80
64*80 1461 Gómez Pascu'ula, camino del Gas 142 64'80
64*80 1462 3urrau Corral Juan, Miguel de Ara 5 y 7 64*80
64 80 1463 Vilubella Lorenzo, Montera 4 64-80
64*80 1464 Lasheras José María, Temple 13 64*80
64 80 1465 Collados Argilés Antonio, H. Cortés 22 64'80
64*80 1466 Vilubella Luis, Azoque 45 64*80
64*80 1467 Gracia Dolores, Ramón y Cajal 53 64*80
64'80 1468 Barrera Francés Asunción, parcelas C.° 64*80
64‘80 j 1469 Lon Morales Victoria, Ramón y Cajal 11 64*80
64*80 1470 Tejero Martínez Sandalio, Heroísmo 25 64*80
64-80 1471 Calvo Algas Francisco, Coso 168 64*80
64‘80 . 1472 Salvado Tapia Jaime, Espoz y Mina 3 64*80
64'80 1473 Puértolas Carmen, Danzas 1 64*80
64*80 1474 Broto Milián Manuel, Cuatro de Agosto 22 64*80
64*80 1475 Durillo Alfonso Pilar, Coso 168 64'80
64'80 1476 Cortés Antonia, Verónica 64*80
64*80 1477 Puértolas Francisco, San Lorenzo 56 64*80
64*80 1478 Ballobur Falcón Bautista, Palomar 27 64*80
64*80 1479 Abad Joaquín, San Pablo 90

Vallés Vicente Pilar, Heroísmo 28
64-80

64*80 1480 64‘80
64-80 1481 Escártín Navas Josefa, Ossau 9 64*80
64*80 1482 Diaz Rebollar Ramona, Democracia 95 64*80
64*80 1483 Conesa Membrudo Carmen, San Lorenzos 64*80
64*80 1484 Alba Joaquín, carretera de Madrid 5 64*80
64*80 1485 Aparicio Calderón Victoriano, Paz 4

Falo Félez Joaquín, Pignatelli 37
64*80

64-80 1486 46*80
64*80
64*80 Cordeles y sogas.
26 1487 Ramírez Benavides Leopoldo, Coso 144 64*80
26 1488 Gil Tobajas María, Espartero 6 64*80
26 1489 Raso Muría, Pilar 26 64*80
26 1489 dup.° Lucas Gracia Antonia, E. Pías 14 64*80
26 1490 Morér Guuilar Nicomedes, San Pablo 25 64*80
26 1491 Gil Nonay Pedro, Coso 137 • 64*80
26 1492 Ferrer Luna Victoriano, Escuelas Pías 45 64*80
26 1493 Ciria Hernández Eugenio, Azoque 29 64*80
26 1494 Liñán Pérez Petra, Espurlero 6 64-80
26 1495 Pamplona Gregorio, Miguel Servet 31 64*80

26 Objetos de madera.
64*80 1496 Castillo Villuendas Emilio, Cerdán 63 • 64*80

64*80 Cacharrería ordinaria.
19*20 1497 Vela VitaUer Domingo, Boggiero 61 64'80
19'20 1498 Pablo Borobia Víctor, Góva 9 64 80
19*20 1499 Oñate Guillén Clemente, Forment 20 64*80
19'20 1500 Montero Miguel, Id. 24 64-80
19*20 1501 Andrés Guillermo, Leche 6 64-80
19'20
19*20

1502 Naharro Mariano, Antonio Pérez 12 64*80
Papel de fumar por mayor.

1503 Calvo García Tomás, San Pablo 9 • 64*80
• 64*80 Frutas y Kortalisas.

1504 Catalán Tomás, bajos Mercado 64*80
64*80 1505 Catalán Pedro, P.a San Pedro Nolasco 1 64*80

1506 Martínez Martínez Casimira, Pilar 13 64*80
1507 Martínez Fernández Manuel, Coso 87 

Satué Satué Joaquina, Pignatelli 10 j 
Clemente Sauz Ciríaco, Prudencio 44 
Ruiz Zueco Alejo, bajos Mercado

64*80
64*80 1508 64*80

1509 64 80
64*80 1510 64'80
64-80 1511 Aznar Tolosana Antonio, id. id. 64*80
64*80 1512 Joven Pablo, Torrenueva 25 64*80
64'80 1513 Bonel Francisco, Temple 5 64-80
64'80 1514 Morera Gil Blas, Torrenueva 13 64*80
64*80 1515 Serena Blesa Pilar, Azoque 68 64*80
63'80 1516 Antón Pradas Ana, Coso 106 64*80
64*80 1517 Mayandia Gregorio, id. 116 64*80
64*80 1518 Palacios y Fanloba, Industria 3 64*80
64-80
64*80

1519 Roldan María, Palomar 5 64*80

64,80 Venta de huecos.
64-80 1520 Palús Soro Carmelo, Méndez Núnez 9 64*80
64*80 1521 Felices Cebollada Lorenzo, Manifestación . 64*80
64*80 núm. 57
64*80 1522 Giménez Zapater María, San Pablo 36 • 64*80

s ■ Martin Anselmo, Roda 31
UB Nolivol Pedro, Mercado, c. 11
UI3 Fallarás Félix, id. 89

Pinilla Ignacio, San Pablo 86
:dl Jimeno Joaquín, Cerezo 29
’... González José, Democracia 69
•. González Emilio, plaza Romero 3

Vá Benavides Ayala Isidoro, Mercado, c. 13
'*Í5 Baile Rui Baltasar, id 47
'•'/ Cardiel Casimiro, id. 66
Id' Lahoz José? id. 19

Mir Cristina, San Blas 60
•- Lahoz Paracuellos Francisca, Mercado 

c. 60
Mí) ViUanueva Guillén Pedro, Alfocea 11 
til Cartagena B -nedi Angel, Garrapinillos

■ - García Alonso Felipe, Torrero 
Tejero Joven Ramón, Santa Isabel 12 

s T jero Berges Hilario, Montañana 111
1 ’ García Colas Luis, Cusablunca 49 
hh Forcén Andrés María, Torrero 139

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o
o 
o
9

Salón limpia botas.
Lluch Pedro, Coso 13

Taberna base 10.a
■ti; López Gracia Pascasio, Romareda 53

Aceite y üinagre.
Hijos de José Sauz, Don Jaime 63

' Camarasa Lobera Clemente, plaza San
( . Lorenzo 2

llu caOlus, Tc**° Francisco, Torrenueva 8
' vadó Jaime, Méndez Núnez 34

’ 'mbea Jénova Joaquín, p.e Sto. Marta 13 
n(|o Portera María, Mayor 96

¡q: v;10 Teodoro, plaza Lases, 2
■ arreal María, Ramón y Cajal 3 

n°Pez Trullenque Valero, Bureta 11
.. Bo Joaquín, Prudencio 23 

li -. J1''• ‘ Manuel, plaza Libertad 22
■, ' ’Bafiés Cristina, Contamina 24
. " ia Comas José, plaza San Miguel 10

•*'i M r01 Gerónimo, Mayoral 41
’ ♦ i r . j 62 lorenzo Francisco, Pignatelli 37

■é; Luna Inocencio, E. Pías 8 
"'fcrez Vicente, Miguel de Ara 39
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Pesetas.

1523
1524

1525
1526
1527
1528
1529
1530
1531
1532
1533
1534
1535
1536

1537
1538

1539

1540
1541
1542
1543

Tardez Fortea Luciano, Boggiero 40 .
Bardalejo Anlonio, Casetas 39 .

Juguetes y baratijas.
Ropería Azgárale María, Pignalelli 50 .
Felil Bautista, Costa 6 .
Zurriaga de Val Dolores, Morería 13 .
Vetilla Gregorio Paulina, Democracia 36 .
Bóringo Serrano Eloísa, Mayar 35 .
Róyo Antonia, Estación 12 .
Viuda de Saluenza, Gerdán 51 .
Noguera Velílla Eusebia, P.a Sta. Marta 13 .
Fernández Carilla Emilio, E. Pías 44 .
Rodrigo M. Martin, Agustín 4 .
Víu Maza Pilar, Pignalelli 29 .
Visiedo Perales Gregorio, Palomeque 12 .

Libros rayados.
San Pío Ansón Alvaro, Cinco de Marzo 2 .
Gómez Alrnudi Joaquín, San Pablo 57 .

Guano arti^cial. •
Corella e hijo, Don Jaime I, 45 .

Aues y caza. •
Maises Pablo, Candalija 1 .
Lumbreras Marín Emilia, Torrenueva 2 .
Castellón Galindo Magdalena, Ossau 3 .
Gómez Burillo Blas, Don Jaime I 49 .

Muebles usados.

64*80
19'20

64*80 
64*80
64'80 
64'80
64'80 
64*80 
64'80 
64'80
64'80 
64'80 
64*80 
64'80

64'80
64'80

64*80

64*80
64*80
64*80
64'80

1588

1589
1590
1591
1592

Leche de burras.
Gil Joaquín, Democracia 107

Leche de cabras.

1593

Bel Hermanos, Coso 11 -José1'-
Calderón Isabel, Pignalelli 37 * maní*88
Viluller Guillermo, Juslibol 153 SM
Trias Asunción, Santiago 25 k texist 

^totde
Horchatería. ¡ylil P'C

Torner García Esperanza, Pilar 7 ¡8 *'1Se

Zaragoza, 10 de enero de 1917.— El Adminislr.:, p:nltó
Coulribuciones, Abdón López. "

fateracióa de de la provincia de h;::.
Cédula de citación. <

w f cinco- 
«n la ej

E ércit

Edad, S
En el expediente gubernativo que se instruyere.r t!1”11- 

la existencia de recibos de suscripción a la Gaceta a “nlebr sao*
dría ele los anos luid a ruio, amoos inclusive, se l -, W 
dado, por providencia de esta fecha, citar e D. Ramón 
juán Casasola, ex Depositario-pagador de esta Déla - 
de Hacienda, para que comparezca ante el Instrun Cemin- 
mismo a responder de los cargos que le resultan,desh . .
término de tercero día, a contar desde la publicn DJoséJ 
este anuncio. ] IC

drid de los años 1913 a 1915, ambos inclusive, se hn
Z»mgoi

no.

1544

1545
1646
1547
1548

1549 '
1550
1551
1552
1553
1555
1556
1556
1557
1558
1559
1560
1561
1562
1563
1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570
1571
1572
1573
1574
1575
1576

Salafranca Aragonés Clemente, Vírgenes 
núms. 5 y 7

Cerdáu Sisu Luis, San Jorge 12
Moreno Diez Josefa, Santa Cruz 12
Gómez Vicente, Espoz y Mina 25
Martin Andueza Antonio, id. 11

Pescados por menor.
Gracia Ramón, Mercado cajón 39
Albalá Manuel, Azoque 29
Muñoz Murcela, Coso 124
Nicodemus Mariano, Ossau 9
Marecu Antonio, Pilar 2
Germán Mario, Pígnalelli 44
Millón Anlonio, Azoque 45
dup.° Curboné Victoriano, P.a del Teatro 4
Viuda de Usón, Torrenueva 24
Moya Turnas, San Pablu 69
López Cusiida, Coso 132
Yugue Pablo Josefa, San Pablo 46
Cumplo Lozano Dolores, Coso 176
Catalán Sancho Ignacio, Mercado, cajón 6
Oslale Juana, Mercado, cajón 7
Bujeda Francisco, id. id. 30
Velanche Pascual, Don Jaime I 64
Vicente María, Coso 115
Alegre Berna Vicente, Carrillo 7
Cordón Felipe, Mercado, cajón 20

1 Losmozos Pilar, id. id. 27
i Losilla Francisco, id, id. 48

Caslroviejó bellido Juan, id. id. 40
Leal Miguel Boque, Don Jaime 1 43

I To osunu Viluller Sixlo, Coso 172 
t Gil Gil Ignacio, porches Mercado , । Alvarado Arredondo Eduardo, E. Pías 50 
i Ibáñez Líbano Eloy, Cuatro de Agosto 29

Paja y cebada.

64*80

64'80
64*80
64'80
61'80

64*80
64'80
64*80
64*80
64*80
64*80
64*80
64'80
64*80
64'80
64'80
64'80
64*80
64*80
64'80
64'80
64'80
64'80
64*80
64-80
64'80
64'80
64r80
64'80
64*80
64*80
64'80
64'80

Zaragoza, 14 de marzD de 1917. — El Secretario, 
cisco Lugo.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zangos.
Cédulas de notificación.

En el expediente de apremio que me hallo iustr. 
contra el Ayuntamiento del pueblo de Alfamén, te . 
tuda la siguiente »

ProDÍdenda: Recibida de la Tesorería de Hicie: 
esta provincia la certiticación, de la que resulu 
Ayuntamiento de Alfamén es en deber a la Hiciendi 
ca la suma de trescientas sesenta y nueve pesetas es:

Qoioti-
. H-poi 
ielaexi 
' itfeCl 
Andrés1 
por Uabe 
$18 de 
igun« i 
ClHDpliU 
'tota y 
neuto 
Reempl
Süis q 

Edad 
cuoso,. 
recio, éte céntimos por débitos del tercer trimestre de ros 

delaño 1916; requiérase al Sr. Alcalde-Presidente, pu doseii' 
en termino de ocho días ingrese en el Teso o el imp« 
dicho descubierto; apercibiéndole, que de no venfe 
procederá al embargo de bienes, según lo dispueiio 
art. Iu9, apartado D de la Instrucción de 26 de i

M ezul
¿ara^ 

Comin.

D.José 
Qu íbX habiéndose negado a firmar dicho Sr. Alcalde,* 

te ia presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic íH
Zaragoza, 9 de marzo de 1917. — El Agente, ,j6ia g 

dériz—tir. Alcalde Presidente del Ayuntamiento^ - 
mén.

H»g.

En el expediente que me hallo instruyendo c o e 
Ayuntamiento de este pueblo, he dictado con íedii 
enero último la siguiente , n J

Providencia: Recibidas de la Tesorería de Hac.:- 
esta provincia cuatro certificaciones por multas,u í 
resulta que el Ayuntamiento de La Muela es eu - 
H icienda pública la suma de setenta pesetas por-'

Rími] 
tale e 
trece a 
éonde 
uieuti 
^,eu
tjiCUC

3«ai

1577
1578
1579
1580
1581
1582
1583
1584
1585 
15r*6
1587

Guiral Laborda Félix, Juslibol 2
Blanco Pérez Jenaro, Rumón y Cajal 25 
Fuentes Félix, plaza del Pilar 27 ,
Gómez Ortiz Laureano, plaza del Portillo
Gómez Lul'uenle lideluiiso, Gustillo 114
SénehcZ Gresa Manuel, Cuso 138
Solanas Vul Macario, Sun Rublo 41
Ainada Luhoz Mariano, Democracia 19
González. Asin Bamón, Sobrarbe 31
Calvu Palomar Pabla, P.a de Sania Marta 5
Nueva Comunidad de Vaqueros, plaza de 

San Lamberlo 6

64*80 
64'80 
64*80
64*80
64'80
64'80 
64*80 
64'80
64*80
64'80

64*80

Ed« 
gU ir 
tarl.ii 
»ldh

1915). " " -I i'-1""
17-50 id. por no remitir el Presupuesto de Ka3t^í| 
Requiérase al Sr. Alcalde-Presidente, para que 1 J t

de ocho días ingrese en el Tesoro el impor *■ 
descubierto; apercibiéndole que de no verificara £ 
deiá al embargo de bienes, según lo dispues , 
tículo lu9, apartado D de la Instrucción de -

ceptus siguientes: ...
17"ó0 pesetas por impuesto del 1*20 por cíe

pagos .
17*50 id. por pesas y medidas (tercer trimestre
17'50 id. por 20 por ciento propios (tercer t» ' ■

de 1900. _ ,
Y habiéndose negado a firmar dicho señor, se 18:1

D. Je 
■Qu 

. Ha 
1913 
Ptn.

por la presente. i. Ir’
i La Muela, 9 de marzo de 1917. — El Agcnt , • 
¡ — Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La MueR.
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SECCIÓN QUINTA

áe ii haoHai Ciiííil 6? ZmgHi.
de

4

A mía Ballesteros. Presidente de la Comisión
" ' » Sección de San Pabló de esta ciudad;

i Oue instruido expediente en averiguación
■ V paradero de Eulogio Picazo Muñoz, a los 

ene • 1 servicio de las armas su hijo
|^ViP®c»zo Pardo, mozo del reemplazo de 1916, por ha- 

Untado aquél del domicilio conyugal hace mas de 
‘ eU m ños sin que hasta la fecha se tenga noticia al- 

existencia, se publica el pr sen te edicto en 
r, , 1 ip lo prevenido en el artículo ciento cuaren- relación ^ J tres del Heglameeto 

“^Teiécución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo
sercito vigente. ,
-.«oue han podido procurarse de Eulogio Ptcaio Muñoz. 

"cJ Safios, estatura más bien bajo que alto, regorde- 
Elm ¡v Mimado, barba clac, pelo castaño, cejas al pelo, 

“i!Tío señas particulares, ninguna. Ropas que vestía, 
í^r^uro, gorra , bolas negras J no llevaba

reí

im; Z^goza, 10 de marzo de 1917. — El Presidente, José

ic«

rio,

"S" i¿ia

n J sé Comín Ballesteros, Presidente de la Comisión de
ie iiuiutHS de la Sección de San Labio de esta ciudad;

Lcosaoer: Que instruido expediente en averiguaron 
ielu^xistencra y paradero de Valero Gaudioso Gracia, a 
Rectos de exceptúa W del servicio de las armas su hijo 
And-es Gaudioso Formigós, mozo del reemplazo de l. ib 
- • haberse ausentado aquél del domicilio conyugal hace 
lude trece año?, sin que hasta la fecha se tenga noticia 
uíde suexistenciaíse publica el Pásente ed.cto en 
rjmplimiento de lo prevenido en el articulo c,ento cua- 

Jstr renta v cinco, en relación con el ochenta y tres del, Regla- 
1ei- neutu" para la ejecución de la ley de Reclutamiento y

Reemplazo del Ejército.
•ic ííl  
jhi i '•‘is que han podido procurarse de Valero Gaudioso Gracia. 

Edad, 58 años, estatura regular, pelo negro y en parte■ ' . . I l _ txlirCiTíi•ndi Edad, 58 años, estatura regular, pelo negro y eu p» ve 
s g c ú o s o . cejas al pelo, ojos garzos, barba poblada, bigote 
3coa recio, color sano. Señas particulares ninguna. Vestía cuan- 
e.?o do se ausentó: pantalón y chaleco de pana oscura, amenca- 

ti azul, botas negras y boina azul. . , .UUVUB Licuina y u v iu l . -- -------

Zaragoza. 10 de marzo de 1917. - El Presidente, José 
Comiu.ue='.

de j

iecbi

* * *

ie,^ 
f ic u l  
¡mo .: 
to Oí

D. José Comín Ballesteros, Presidente de la Comisión de 
Quintas de la Sección d-- San Pablo de esta ciudad;
Higo saber: Que instruido expediente en averiguacion 

ie la existencia y paradero de Florencio Gáñez Mollat, a 
defectos de exceptuarse del servicio de las armas su hijo 
^msn Gáñez Mónita, mozo del actual reemplazo, por ha- 
•fse ausentado aquél del domicilio conyugal hace mas de 
tteteañus. sin que hasta la fecha se tenga noticia alguna 
Mde se halla, se publica el presente edicto, en cumpli- 
- tuto de. lo prevenido en el articuk ciento cuarenta y cin- 

tu relación con el ochenta y tres de Reglamento para la 
'¡rcucóu de la ley de Reclutamiento y Reemplazo Ejercito.

porN que han podido procurarse de Florencio Gáñei Mollal.

¡ente
hdid que tenía cuando se ausentó 38 años, estatura re

pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
. sr 1 poblad», color sano. Prendas de vestir que llevaba 

e d< e divque se ma-chó: pantalón, chaleco, americana, coib»- 
.riiD9 u j buiua de color neg ó, botas negras y reloj de bolsillonegro
istos. 
-eo^ 
e de 
O 55 
d e0 
¿6 úi

PZi:^oz^, K) de marzo de 1917. — El Presidente, José
■-wniQ

e

Jcsé Cumíu Ballesteros, Presidente de la Comisión de 
‘^'ntesde la Sección de San Pablo de esta ciudad;

1 . '¿o babe--; Que instruido expediente en 26 de jumo de 
: 1 en ave igunción de la existencia y paradero de M muel

1 García a los efectos de exceptuarse del servicio de 
A - ‘'■-‘■'•s su Inju UÍc h iü o Antonio Perales robajne, por

, ausentado aquél del domicilio conyugal hace mas

de d:ez y séis años, sin que hasta la fecha se tenga noticia de 
su paradero, se publica el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el articulo ciento cuarenta y cinco, en re- 
lac ón con el cuarenta y tres del Reglamento para la apli
cación de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejer
cito. . ' .
Señas que han podido procurarse de Manuel Perales García.

Edad, 64 años, oficio jornalero, estatura regular, ojos gar
zos y abultados, pelo canoso, cejas al pelo, nariz r^ular’ 
barba poblada v canosa, no lleva bigote, pantalón y cha le 
de pana negra, boina azul, blusa azul, alpargatas blancas y 
abZ,™goia. 10 de m.rze de 1917. - El Presidente, José 
Comín.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia da Zaragoza.
Relación de los aspirantes que han solicitado cargos de 

Justicia municipal vacantes en esta provincia y que ha 
proveerse en renovación extraordinaria. birria
P Partido judicial de Ateca. — Sisamon, D. Gabmo García 
Yagüe, Juez suplente. . Plnrí»Partido judicial de Cariñena. — Paniza, D Andrés 1 loria 
Casado. Juez suplente. ,

Partido judicial de La Almuma. - Urrea de Jalo ), don 
Pedro Torrijos Jarabo. Juez suplente.

Partido judicial de Sos.-Biel. D Manuel Marco Bonalu- 
que yD Francisco Vwes Num, Juez.

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3 del ar
ticulo 5.° de la lev de Justicia municipal, se publica este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
nue dentro de los quince dí»s siguientes al de su publica
ción, puedan presentarse- observaciones o reclamaciones 
contra los mismos en la secreta-Ja de Gobierno de esta 
Audiencia, con los oportunos comprobantes. .

Zaragoza, 15 de marzo de 1917.—El Secretario de Go
bierno, Antonio Costa. - V.° B.° El Presidente, Acosta.

COIlIMDMCIll DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 4 de abril próximo, a las once, tendrá lugar en 

esta Casa-cuartel, calle de Jesús, numero 16 (Arrabal), 
la venta en pública subasta de tres cai-allos de desecho, 
siendo de cuenta del comprador el importe de este anuncio, 
así como la gratificación de una peseta por caballo que 
corresponde al voz pública. __

Lo que se hace saber para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en el acto.

Zaragoza. 14 de marzo de 1917. — El 1 emente Coronel, 
primer Jefe, José Fernandez Gil.

HOSPITAL MILITAFl OE ZARAGOZA

El Subintendente M-litar de primer» clase, Jefe administra
tivo de h provincia y plaza de. Za^g-za;
Hace saber: Que a las once del dia veintiocho del actual 

se celebrará un concurso en las orcinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el ursino durante 
el mes de abril p-óximo venidero. " ,

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentaran sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder en su caso, de once a 
once y media del citado día. acompañando muestras délos 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetaudose para 
se reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse. „

Zaragoza, 15 de marzo de 1917.—Enrique banz.
Modelo de proposición.

D F da T. y Té. con cédula número...domiciliado 
en .... , y con residencia en...... provincia de ........ calle. .., 
número...... enterado del anuncio publicado en el Bo l e -
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t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha ...... para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hosp'tal Militar da esta plaza durante el mes de.... . se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. , a ... . (en letra) pesetas .... (en 
letra) céntimos.

El litro de .. .., a. (en id.) pesetas..... (en id.) cén
timos.................................................................................. *

El quintal métrico de . ..., a . (en id.) pesetas . .. 
(en id ) céntimos.

El cuarto de gallina, a .(en id.) pesetas...... (en id ) 
céntimos..................................................................................... *

Cada huevo, a..... (en id.) pesetas.......(en id.) céntimos. 
Zaragoza, ... de....  de 191 ...

(Firma).

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse un acto de licitación 

para venta por pujas a la llana de cincuenta y cinco kilo
gramos de trapo de algodón, diez de lona, dos de lana, diez 
y siete de yute y doscientos sesenta y ocho trescientos gra
mos de hierro procedente del material inútil troceado en el 
Parque de Intendencia de esta plaza, hago presente a los 
que deseen tomar parte parteen él, que tendrá lugar el día 
ventiséis del actual en el Establecimiento denominado Cuar
tel de San Angustio, sito en la plaza del mismo nombre, y 
que el pliego de condiciones estará de manifiesto todos 
los dias de labor en las oficinas del citado Parque desde las 
nueve a las once.

Zaragoza, 12 de marzo de 1917. — Luis Caja.

SECCION SEXTA
.. Gallocanta.

Fijadas definitivamente las cuentas municipales de esta 
Corporación correpondientes al ejercicio de 1916. con los 
documentos que las justifican, previa censura del Sr Regi
dor Síndico, se hace público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, al opjeto de reclamación, y a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Gallocanta, 13 de marzo de 1917. — El Alcalde, Antonio 
Pardos Zorraquino.—El Secretario, Vicente Aguado

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE 1USTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Vicente Recuero Clemente, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para el pago de 

las responsabilidades pecuniarias impuestas a Pedro Cortés 
Sebastián, en causa que se le siguió en este Juzgado bajo 
el número treinta y siete, de mil novecientos trece, sobre 
robo, se sacan a tercera, pública y judicial subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes embargados al mismo y que se de
tallan en el Bo ie t ín  Of ic ia l  de la p'ovincia, número tres
cientos cinco, correspondiente al día veintiséis de diciem
bre último.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día once de abril próximo y hora de las once de 
la mañana.

No se suplirá lá falta de títulos de propiedad de dichas 
fincas; no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación dada a bis fincas, y que para to
mar parte en li subasta deberán los licitadores depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor dado a 
las fincas que se subastan.

Dado en Daroca, a trece de marzo de mil novecientos 
diez y siete. — Vicente Recuero. — P. S. M.: Licenciado, 
José Oitiz.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto,

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ¡nst,r ■ 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por antelah m 

del que refrenda, se ha incoado expediente ñor el p? ! 
dor D. Juan Antonio Lanzo, en nomb-e da |08 
D Myiano Castejón U'cía v D ‘ Manuela Usón (V?6 
en solicitud de que a ésta se le declare heredera ahí T 
de su hermana de doble vínculo l,.a Isabel Üsón 0^ I 
natural de Castejón de Monegros, hija de D. M'» " 1 
p.” Simona, que falleció en esta ciudad el día treRd» '1 
último, a los cincuenta y ocho años de edad, siendoí 
en cuyo expediente he acordado publicar el presenta 
que se fijará en los sitios públicos de costumbreái' 1 
ciudad y en Castejón de Monegros. e insertará^n el í 
t ín  Of .Cia i. de esta provincia y de la de Huesca annr/' 
do la muerte sin testar de la w ferida D a Isabel' UsónQ 
tejón, y los nombres v grado de parentesco de laqueé 
ma la herencia,, y llamando a los que se crean con iV. 
mejor derecho, para que comparezcan en este Juz". 
reclamarlo dentro de treinta días; bajo apercihimient i 
de no verificarlo seguirá el expediente su curso bastar. I 
dicar la herencia a quien la haya solicitado con 
derecho.

Dado en Zaragoza, a trece de marzo de mil novelo" 
diez v siete — Rodolfo Vidal. — D S. O.. P O. de ü Bi
lio Paraíso: Cándido Arregui, Oficial Habilitado. '

Zaragoza —San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción delii 
trito de San Pablo de esta capital, en providencia deL' 
dictada en cumplimiento de carta-orden déla Superioridt 
se cita a Manuel Gándara Palomares, en ignorado peni 
ro.para que el día veintiséis del actual, a las diez dei 
mañana, comparezca ante la lima. Audiencia de estac 
tal al objeto de que asista como testigo al juicio on ; 
causa contra Pedro Pajares, sobre hurto; apercibido deqi 
si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar- 
derecho.

Zaragoza, trece de marzo de mil novecientos diezyiieti 
— El Secretario judicial, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril secundario de Sudaba 
a Gallur.

El Consejo de Administración de esta Sociedad conv» 
a Junta general ordinaria de accionistas para el jueves 5 
del corriente, a les cinco de la tarde, en el domicilio s«i 
(Coso, 54, tercero), con el objeto de discutir y aprobar, 1 
procede, las cuentas del ejercicio de 1916.

Hasta el día 26, a las siete de la tarde, se admitiráns 
las indicadas oficinas las acciones o resguardos de su C" 
pósito de los señores accionistas que deseen as^tirotr 
cerse representar en la Junta gene al. A cambio se en" 
gara un resguardo que servirá de entrada a la sesión.

Zaragoza, 17 de marzo de 1917. — El Secretario del 
sejo de Administración, a . Portolés.

Reglamento de las corridas de toros, 

novillos y becerros.

El recien temen le publicado, se vende a 25 cénlinu'e 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 cént-- ‘ 
más.

Imprenta del Hospicio.
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